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d) Reducción del 95 por' 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trafico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo Y' utillaje do' primera insta~

lación, cuando no se fabriquen en España, Mi cOrno los m-atetia
les y productos que no produciéndose en- España; se importen
para su incorporación a bienes de quipo de fabricación naCional.

el Reducción de! 50 por 100 del [mpuestosobre las Rentas
del Capital qUe· grave los rendimientos de los' em!)t;éstitos que
emita la Empresa española y los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con' Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras,cuundo los fondosu'Zi obtenidos
se destinE;n a financÍ8r inyersiones rcalesriue\·as.

La aplicación concreta de este benefició a ~asoperaciones

de crédito indicadas se tramitara en c.ada caso a través de la
Dirección General de PollUca Financiera., de confbnnidad con Jo
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la
forma establecida por la Orden de este 'Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

Seg:undo,-Elincumplimiento de cualquiera de las obHga·
dones que asume la 'Empresa beneficiaria dan}, lügHr a lapd
vación de Jos beneficios concedidos y al abono o reintegro; en
su caso, de los impuestos bonificados

Lo que G'omunico a VV. n. pam" su concimiento y efectos.
Díos guarde a VV. JI. muchos aüos.
Madrid. 12 de marzo de 1974:-:-P. D., el Subsecretaliode

Ha.cienda, José López-Muñiz; González-Madroi'io.

Hmos. Sres, Subsecretarios de Hacienda y Economia Financiera.

estación de ferrocariiI de Clesa, provincia de Barcelona, corno
hijiiela del servicio de igual clase V-2.693 de Estación del Norte
de Olesa de M'Jnserrat a Tarragonaexpediente número 8,943),
con arreglo, entre ot.ras, a ·las siguientes condiciones:

HillETtlrio: El itinerario entre Vacari&as y ompaIme de in
carrelera. a la esfnción de ferrocarril de 01e5a, de 9 kilómetro.,,',
se roaJizani sin paradas fijas intermedias. con parada obllgato
Ti,a pa,-a tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades
o pun.tos ,:;ing-ularcs del camino antes c1t'8dos.

Exp~~dic¡onc,,: Dos diexiasde ida y vuelta en conjunto con
el c;el'vicio baó,{:.

HDrario: Se fijará de acuerdo con las convell~cncia3 del
inte['éspúb!ico, previa vprohncíón de lá Jefatura Regional de
T":'iDsport8s TGlTedres.

Vehículos ncL:;crltos a la Conc?siÓH; Los mísmos del servicio
b0.se V·2,693.

Te.rifas: U<.s m¡~ma.s de] 5crvicio ba,se V·2.693. Sobre las
t.arifas··de viajm'o-kil6metro, íncre1'nenfadas en el canon de coin
cidenc+a, se P8rcibira de]usunrio el Seguro Obligatorio de Via-
jeros. .

Clnsífi,cacíón del SAl'\:ido reqpccto del ferrocarril: Coinci·
dente a) en conjunto con el servicio base V-2.693. En virtud
de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953,
elconcc-sioná.rio deberá abonar al fcrrocaiTil el canon de cüín·
Cidencia que 'corre<;ponda.

Mmldd, 1 de febrel'o de Ún4.---EI Director genBra!. Pláe;idu
Alvalcz Fidalgo.-l,543-A.

Cambíos

==~====. ----

5973 fiESO"LUC!ON ele la Sexta Jerat.m Regional de
C~ rreteras por la que se fija fecha para proc€(/u
allevantanliento de actas previas a la ocupación
de losbiencs y derechos a-rectados por la.s obras
qH~ se citan.

Esta Jefatura ha rcs11cH.l) seüalarel dia 2 de abril de }971,
de dir,/. a once h(H'US, paraprnceder correJatÍ\'amente y en j,)';

locales del Ayuntamiento de Cullera -sin perjuicio de pl'acf,í
ca!' rcconm:imiento$ de tcrrenQgue se estimaran a instancia
de part.epel'tincntes-, allevantaItlicntocle las acta::; previas de
ocupación de los bi("nes y dcrechúsafectados a consecu",nda
de las qbras: ..1-V~329 y AI-V~om. Restablecimiento de servi·
dnmbres: er,tre los puntos kilometricos 225,0 al 228,7 de la
CN332, de Alr\1cría a Valencia por Cartagena y Gata. _Meiora
local. Provincia de Valencia~,las cuaJes" por estar incJuídns
en_ el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Df:sarro!lo
Económico y Sor:ial, le ('s de -apl iCación el pánafo b) de! ar
ticulo 4:2 del texto refundido aprohado por Decreto 1541/1972,
de 15 de junio.

No obstante su_ reglamenluria inserción resumida en el
~Boletin Oilcial del Estado... y en el "Boletín Oficia]" dE' la
provincia y peJ'iódicos ..Las Provincias" y "Levante." el pre
sent.e señ¡"lamie-nto sen't notíflCftdo por cédula a los interesados
afectadas, qu-e son los titulares de derecho.'> sobre los ten<JllOS
colindhntes con la carretera aludida, comprendidos en la re
lación que figul'a expuestaene1· tablón'de edictos del indicado
Ay untanüento y €1l e!;ta Jefatura Regional, sita en paseo al
Mar, s/n., Valencia, los. cuales podrán concurrir ai acto asís
tidos de Pürítos y un Notario, así como formular alegaciones
.,..-a! holo efecto de subsanar l(l"> posibles errores de que pu
dierH adolecer Ja reJaciónaludiclft- bien mediante escrito di
rigido aesr8 Orga-nkmo expropiant.e o bien en el mismo mo
ntento del levantamiento dol acta COl'respondiente.

VnIeDe:'_l 1'; de marzo de 1974.-E1 Ingeniern Jefe, P. D.. 01
lngedero JH·,.c de la Scc¿'Íón de Conbtrucción, E, Labrandcro.---·
2.:)74 E.
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día, 21 de marzo de W74

Dlvisas conv'2rliblm;

5971

1 dólar U. S, A. (1) •••. _ q .

1 dólar canadiense «.

1 kanco francés , : ..
1 libra esterlina , ", ..
1 franco suizo ;.

100 francos bel~as "",, .
1 marco alemán . _".

100 liras italianas ; .
1 florín holandés " " .
1 corona sueca , , .
1 corona danesa .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés ,

100 chelines austriacGS ..
100 escudos portugueses _ .
100 yens japoneses ....

Hl Estacotizacíón será aplkahle por el Bancc> di? Espalia a tosOó·
lares de CU!?ntH en que. so' fcnnaJicc j~tBl'camb¡(l con· j,,)S .sigUientes pi.tí
ses, Colombla, Cuba y Guinea EClllitonal,

MINJSTEIUO
DE OBRAS PUBLICAS

5974 R:ESOLUCIONde la Octava Jefatura Regional ,le
Carreteras por la que Se fija fecha, pam el levan
tamientode actas previas.· a la oCHpación de las
fmcasque se citan, afectadas por la obra ..5~CA
276; Mejora del firme en laCC-44D, de Sanlücar a
A.lgeciras por ,Te.rez. Sección Jerez a Algeóras. hi
16m<Jtros 36 al· 55...

5972 RESOLUCION de la Dirección GE!lleral de Trans
po~te~ Te.rre$tre~ Pi?r laque se hace oúbliC;tl Ti¡
ad,udlcac.ón dehm,ttl;adel ~er"Vició público regular
de transporte de vr.a¡eros; equiua ¡es y encargoS por
carretera entre. Vacarisas ... empalmede Id taJ~'re

tera a la estación de ferrocarr'nde Olesa (expe.
diente numero 8.943),

,El ilustrisimo señor Director general dé Ti'ansportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado';' deS de 1uniº)
con fecha 24. de dictembre de 1973, ha resuelto adjudicar defini-ti:
v~m~Ilte a ..Transportes Generall;'S Olésa. S.' A;,¡.. el servició
publIco regular de transp~rte de ~ialeros, ,eqUipajes y encargas
por carretera entre Vacansas· y empalme de lacarretara a la

l[:J bicado shfo ordenado por la superi0ridad la iniciación del
e:>:pedi,ente de expropiaciónforzosa de los. terrenos precisos para
e]et.UGIÓn dBlcorrespondiente proyecto, que, por estar incluído
en el Pn)grama de Inversiones del vigente Plan de DesarrclIo le
es. de ap}icaciónel pá;'rraJo bl del articulo 42 del texto refund'iJo
de la Ley aprobada por Detreto .de ISdn junio de 1972, 0011
sider~ndose implícitas las declaraciones de utilidad pública,
n:c-esldad' de, ocupaCión. y. urgencia para la ocupación de los
b18nes y .derechos ·afectados,· con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954,

Esta Jefatura: hatesueltooonvocar a los propietarios y titu
lar.es de. derechos afectados que figuran en la re:a,ción adjunta
para que comparezcan en el Ayuntamiento de los términos mu
nicipales respectivos, al objeto de trasladarse al propio terreno
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En uso de l,.;,s atribu('tones que me confiere la vigente legis'
Ja..:ión, una vez pmcticIda la información pública prevista por
los urtÍ( l¡~OS lB y siglliE'ntes de la Ley de Expropiación Fonosa
de J6 de diciembre da 1954, vistos los documentos presentados
par el Perito de la Administración. habida cuenta de los infor·
mEs del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado.
y consider>1Hdo r¡ ue no &e han presentado reclamaciones al res
pecto. he reBudto con esta fecha declarar la necesidad de l~
ocupación de l-os terrenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuaies son propietarIOS los seiíores y Entidades que se
relaclonan en los anuncios publicados en el diario ..Nueva Es
paüa,., de Huesca, de fecha 8 de s.eptiembre de 1973; en el
"Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid- número 218, de
fecha 1L y en el ..Boletín Oficial de la. Provincia. de Huesca
número 206. de fecha 11, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria. con la exada descripción del bien que se expropia.
advirtiendo que· contra la presente resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi~
caso por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confederación.
en un plazo ::le diez días_ contados a partir del siguiente al de
la notificación.

Zaragoza. 25 de febrero de 1974.-El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.-2.146-E.

pOTa proceder al levantamiento de actas previas a la ocupa·
ción de las fincas afectadas con arreglo a las siguientes fechas
y horarios:

_ Ayuntamiento de M€dina-Sitlonia: Día 2 de abril de 1!J74,
a la" nueve horas.
~ Ayuntamiento de AlCalá de los Gázules: Día 3 de abril

de 1974. a las nueve horas, desde la finca número 13 a la nú
mero 26, ambas inclusive; día 3 de abril de 1974, a las die
ciscia horas, desde la finca número 27 a la número 38, á,mbas
inclusive.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso
n;-dmente o por medio· de apoderado notarial para actuar en
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos
de su tltularidad y los recibos de los dos últimos años de la
Contribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman opor
tuno y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así corno las personas que, siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
se hayan podido omitir en la relación podrán formular alega~
ciones por escrito en el plazo de ocho días. ante esta Octava
Jefatura Regional de Carreteras. Sección de Actuación Admi
nistrativa. para subsanar errores y completar datos declara
tiv'os o justific3.ntes en su candad de afectados por la expro
piación.

Sevilla, 12 de marzo de 1974 -El . Ingeniero Jefe regional,
po!' delegación, el Jefe de la Sección de Actuación Administra
·liva. José Pérez ValdivieSO.-2.371-E.

RELACION QUE SE CITA

5975 RESOLUCl/JN de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la obra
"Zona del canal de Arag6n y Cataluña, ampUación
(ie la zona expropiada ~n la acequia de Esplús, tér
mino municipal de Binaced.. (Huesca).

Termino municipal
de Medina-Sidonia

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se crea
una bibhoteca pública en el barrio "El Calero»,
Basauri (Vizcaya).

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindf..
cal de ámbito interprovincial de la Empresa
"K. L. M., Compañia Real Holandesa de Aviación·
y su personal,

111110 Sr.: 'Visto el Ccnvenio Colectivo Sindical de ambitQ in
tm-provincial de la Empresa "K. L. M., Compai1ía Real Holandesa
de AVÜlCión" y su personal;

5977

5976

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr. Direc!úr general de Archivos y Bibliotecas.

nmo. Sr.; Visto el expediente incoado en virtud de petición
formuiada por el Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya}. solicitan
do la creación de una biblioteca pública en el barrio de ..El
Calero» de dicho localidad;

Visto asimismo, el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordi.nad?r de Bibliotecas
de Vizcaya, en el que se establecen las obligacIOnes 9.ue ambos
contraen en cUlinto se refiere al sostenimiento y funCIOnamiento
de dicha Biblioteca' teniendo en cuenta los informes .favorables
emitidos por el Director del mencionado .Centro Pr~vincial Coor:~
dinadnr de Bihoteca" y el Jefe de la OfiCina Técmca del ServJ.
cio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado cJ del artículo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la bilioteca pública del barrio ~EI Calero
en Basauri (Vil'{;ayaJ.

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunte.~ien~
to de Basauri y el Centro Provincial Coordinador de BiblIote
cas de Vizcaya.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
bilbíoteGa. y de préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 18 de enero de 1974.-P. D.•. el Director general,

de Archivo::: y Blblioteca&. Luis Sánchez Belda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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I
D. Juan Lobatón Ruiz .
D. Pedro Toscano Barroso ..

Iseñ~~d~~';.d~~ed~n ~,t~~~~

¡D. Pedro Toscano Barroso 1Monte baJO,
D. FranCISCO Perez Benitez. 1 BaldlO
Señora viuda de don Antonio

Puelles ,.. _.

D Luis Martel Hidalgo , Monte bajo.

I
D: Alvaro de Domecq.-, Diez. I Monte bajo y bal

dío.
D. Alvaro de Domecq y Diez. ~.10nte bajo y bal

dio.
D. Francisco Marte] Hidalgo. Baldío.
D. Francisco Martel Hidalgo. Baldío.
D. Alvar.o deODomecq y Diez. l' Monte bajo.
D. Manuel Prado y Colón de

Carvajal 'Monte bajo. bt.-Jdío

I
y labor.

D.o María Benitez Pérez ...... Baldío y lahor.
!,'DireCCión General de Gana·

dería ¡Cañada.

ITérmino municipal de Alcalá I
1I de los Gazitles

1O, ~~~n~~~~~..Manzu.~~,..~~~~! Baldío.
i Señora viuda de don Antonio 1

'

1 Puelles ¡'Monte bajo y bal-
dío.

ISeñora viuda de don Antopio
I Puelles .. Labor.
ID. Francisco Manzano Mu~

I ñoz Monte bajl).

I
D. Antonio Rodríguez Torres.
Seüora viuda de don Antonio

1

,D. Ii~e~~!~ T¿~·~~~~"p~~ii~~·.
D. Antonio Rodriguez Torrel:>.

I
D. Francisco Gallo Puerto

y señora viuda de don

ft~~,n~.i~~.. :o~.ell~~,. ~,.~~~~
1D. ~Tuan Romero Rodríguez.

,D. Amalio Párquez Turrillo,ID. Juan Lobato Ruiz .

iD.a Ana Alberto Garda ...
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